
Quito, 21 de noviembre de 2011 

CAR/GG.- GG/ 146-2011 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
Ciudad.- 

Estimados señores: 

Hospital , 

Metropolitano 
Conefina C.A. 
Av. Mariana de Jesús s/n y Nicolás Arteta 

Quo - Ecuador 

To (593.21 399-8000 
(593-2) 226 1520 

FE (5932) 226-9247 

www.hospitalmetropolitano.org 

pao, 
1190 : 

La Compañía CONJUNTO CLÍNICO NACIONAL - CONCLINA C.A. con número 
de expediente Exp. 7471-79, a usted se dirige para comunicar las siguientes 
transferencias de acciones ordinarias: 

CEDENTE 

NOMBRES: 
APELLIDOS: 
Cl o RUC o PASAP: 
NACIONALIDAD: 
VALOR DE C/ACCION $: 
ACCIONES QUE CEDE: 

NOMBRES: 
APELLIDOS: 
Cl o RUC o PASAP: 
NACIONALIDAD: 
VALOR DE C/ACCION $: 
ACCIONES QUE CEDE: 

NOMBRES: 
APELLIDOS: 
Cl o RUC o PASAP: 
NACIONALIDAD: 
VALOR DE C/ACCION $: 
ACCIONES QUE CEDE: 

NOMBRES: 

APELLIDOS: 

Cl o RUC o PASAP: 

NACIONALIDAD: 

VALOR DE C/ACCION $: 
ACCIONES QUE CEDE: 

NOMBRES: 

APELLIDOS: 

Clo RUC o PASAP: 

NACIONALIDAD: 

VALOR DE C/ACCION $: 
ACCIONES QUE CEDE: 

NOMBRES: 
APELLIDOS: 
Cl o RUC o PASAP: 
NACIONALIDAD: 
VALOR DE C/ACCION $: 
ACCIONES QUE CEDE: 

HEREDEROS CARLOS 
PONCE MARTINEZ 
1701960765 
ECUATORIANA 
1,00 (ORDINARIA) 
389 

HEREDEROS CARLOS 
PONCE MARTINEZ 
1701960765 
ECUATORIANA 
1,00 (ORDINARIA) 
388 

HEREDEROS CARLOS 
PONCE MARTINEZ 
1701960765 
ECUATORIANA 
1,00 (ORDINARIA) 
388 

HEREDEROS CARLOS 
PONCE MARTINEZ 
1701960765 
ECUATORIANA 
1,00 (ORDINARIA) 
388 

HEREDEROS CARLOS 
PONCE MARTINEZ 
1701960765 
ECUATORIANA 
1,00 (ORDINARIA) 
388 

HEREDEROS CARLOS 
PONCE MARTINEZ 
1701960765 
ECUATORIANA 
1,00 (ORDINARIA) 
388 

CESIONARIO 

NOMBRES: CARMEN EUFEMIA 
APELLIDOS: PONCE GARCIA 
Cl o RUC o PASAP: 1701950154 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA 
TIPO DE INVERSION: Nacional 

CARLOS IGNACIO 
PONCE GARCIA 
1701961458 
CTA 

NOMBRES: 

APELLIDOS: 

Cl o RUC o PASAP: 

NACIONALIDAD: 

TIPO DE INVERSION: 

     
   

   

NOMBRES: 
APELLIDOS: 
Cl o RUC o PASAN: 
NACIONALIDAD: 
TIPO DE INVERSIO! 

NOMBRES: 

APELLIDOS: 

Clo RUC o PASAP: 

NACIONALIDAD: 

TIPO DE INVERSION: 

  

Nacional 

NOMBRES: MARIA VICTORIA 

APELLIDOS: PONCE GARCIA 

Clo RUC o PASAP: 1703854297 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

TIPO DE INVERSION: Nacional 

NOMBRES: CHRISTIAN HERNAN 
APELLIDOS: PONCE GARCIA 
Cl o RUC o PASAP: 1704233491 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA 
TIPO DE INVERSION: Nacional 

  

 



  

mn Hospital 
Metropolitano 

Ax. Marsana de Jesús s/n y Nicolás Arteta 
Quito - Ecuador 

TE (593-2) 399-8000 
(593-2) 226-1520 

F: (593-2) 226-9247 

NOMBRES: HEREDEROS CARLOS NOMBRES: WOODAREPSAR VIO ESitirO or 
APELLIDOS: PONCE MARTINEZ APELLIDOS: 
Cl o RUC o PASAP: 1701960765 Cl o RUC o PASAP: 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA NACIONALIDAD: ISLAS VIRGENES 

BRITÁNICAS 
VALOR DE C/ACCION $: — 1,00 (ORDINARIA) TIPO DE INVERSION: Nacional 
ACCIONES QUE CEDE: 388 

Estas transferencias han sido debidamente registradas en el libro de acciones y 
accionistas de la compañía. Se anexa escrituras de posesiones efectivas y 
demás documentos habilitantes. 

Por la favorable atención que se de a la presente, anticipamos nuestro 
agradecimiento. 

   oK. RA 4 

DK R FAEY ARCOS RENDON, 
Gerente General Sui rogante 

Anexo: Hojas (51) 

Cecilia C. 

 



  

MUS 

   
GERENIIA ri: 

HOSTAL Moda! 
A mc pr 

Quito, 15 noviembre de 2011. 

Doctor 

Rafael Arcos R. 

Presidente 

CONCLINA C.A. 

Ciudad._ 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, nosotros, los hijos y herederos únicos de Carlos Ponce Martínez, 
quienes somos: Carmen Ponce García, Carlos Ponce García,. Alicia Ponce García, Santiago 
Ponce García, María Victoria Ponce García, Christian Ponce Mosquera y en el caso de Elena 
Ponce García, quien falleció el 24 de noviembre de 2002, su heredera universal por voluntad 
testamentaria, la Compañía WOODARD SERVICES LTD. con domicilio en Islas Virgenes, 
solicitamos que se realice la partición de las 2.717 acciones de CONCLINA C.A. que nos 
corresponden de la siguiente manera: 

Carmen Ponce GarcCÍa ....oooocooconconconconaoncnncanornroo ranas ona rarnarorn 0D ACCIONES 

Carlos Ponce García .....ooocconornccnnonnennnnconoronincrnoronnaracororoo or IO ACCIONES 

Alicia Ponce García ...ooccocccoocccnconnoncancnoronanacocanoronanncrncrona o OO ACCIONES 

Santiago Ponce GarcCÍA ..coocornococnonconccorcnonana cnc nanon cana c ro rrorraro ro OO ACCIONES 

María Victoria Ponce García .....oocooccconncncnronorccnrnnononoororoso rr: I88 ACCIONES 

Christian Ponce García .oonoonononccononccnacacanavamonin nan cnc arco nono raco 988 ACCIONES 

Woodard Services Ltd (heredera universal de Elena Ponce García) ..388 acciones 

La señora Carmen Ponce García recibe una acción más, por lo cual entrega en dinero el valor 
de esa acción a los restantes herederos para que se lo dividan por igual. 

Los herederos comparecientes se ratifican en la partición y adjudicación que se detalla arriba, 
aclarando que se la hace de manera estrictamente voluntaria, igual y equivalente, con el 
conocimiento y consentimiento de todos, por tanto ningún reclamo tienen que hacer en 
ningún sentido y al contrario, se ratifican en esta partición y adjudicación. 

Para la correcta tramitación e inscripción de los nuevos titulos, adjuntamos los siguientes 
documentos:



  

Copia de la escritura de posesión efectiva de los bienes dejados por Carlos Ponce Martínez 

Partición notarizada del número de acciones que le correspondían a cada uno de los herederos 
al momento de realizar la sucesión. 

Declaración voluntaria de Fanny García Rivadeneira sobre liquidación de la sociedad conyugal 
entre ella y su marido Carlos Ponce Martinez. 

Copia de cédula de cada uno de los herederos y cartas correspondientes indicando dirección y 
otros datos personales. 

Tres publicaciones en la prensa informando sobre la pérdida y anulación de algunos títulos de 
Carlos Ponce Martinez que se extraviaron. 

Carta aclaratoria sobre la sucesión de Elena Ponce García a la Compañía Woodard Services 
Ltd y documentos habilitantes. 

Por último, solicitamos que todos los valores que por reparto de dividendos en este y en años 
anteriores, correspondan a Carlos Ponce Martínez, sean emitidos en un solo cheque a nombre 
del Señor Mateo Pallares Ponce CL 170658434-7. 
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APODERADO. 
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cla de Posesión Efectiva de los vienes dejados por el se- 

fíor Carlos Ernesto Ponce Martínez , que antecede , en Qui 

to , a veinte y cinco de Septiembre de mil novecientos no 

venta y 20te 7 
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NOPARTO NOVENO DEL CANTON QUITO 
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 

NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

  

  

  

  

  

  

PARTICIORN 
  

CELEBRADA ENTRE 3 
  

CARMEN PONCE GARCIA DE PALLARES ; CARLOS PONCE GARCIA ; 
  

ELENA PONCE GARCIA DE SUAREZ 3; ALICIA PONCE GARCIA LE 
  

CORDERO 3 SANTIAGO PONCE GARCIA ; MARIA VICTORIA PONCE 
  

GARCIA DE KHALIFE Y CHRISTIAN PONCE MOSQUERA 
  

A FAVOR DE: 
  

LAS MIEMAS 
  

CUANTIA : S/. 1,432'571.130,00 
  

DI *J€ COPIAS 
  

En la ciudad de San Francisco de Quito , Capital de la 
  

i 
Republica del Ecuador , hay día miércoles dos de ABRIL de 
  

mil novecientos naventa y siete , ante mí DOCTOR GUSTAVO 
  

FLORES UZCATEGUI , NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO , com- 
  

parecen : los señores CARMEN PONCE GARCIA DE PALLARES , 
  

casada ; CARLOS PONCE GARCIA , casado 5 ELENA PONCE 
  

GARCIA DE SUAREZ , casada 3 ALICIA PUNCE GARCIA DE 

  

e ERQ , casada y SANTIAGO PONCE GARCIA , casado y MARIA 

  

victorjta PONCE GARCIA DE KHALIFE , casada 3 y , CHRISTIAN 
  

POE MOSQUERA y saltero . todos por sus propios y 
$ 
4 

    
  

re ckivos derechos ..7 Los comparecientes son de na- 

  

cional igad ecuatoriana , mayores de edad , legalmente 

  
N > . . . 

capacds para contratar y obligarse , domiciliados en este 

      Cantán| Quito , a quienes conozco de que doy fe 3 y ) 
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[En su Registro de Escrituras Públicas , digaese aufariran 

DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 
NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

dicen ; Que eleye a escritura pública el costenidode la 
s, 

nn ie el e o erp ic A ir   

lenta li SCA MOTA IDO e cel 

na _de Partición de Bienes en los términos que a contas" 

nuación se indican «- COMPARECIENTES .- Comparecen al 
  

otorgamiento de la presente escritura (públicas 133 
  

siquientes' personas : Carmen Ponce García de Pallares , 
  

Carlos Ponce García, Elena Ponce Carcia de Suárer , 
  

Alicia Ponce García de Cordero , Santiago Ponce García , 
  

¿ 
María Victoria Ponce Garcia de Ehalife y Christian Ponce 
  

Mosquera .— Los comparecientes son ecuatorianos y, mavuores 
  

de edad , de estado civil casados con la sola excepción 
  

de Christian Ponce Mosquera que es soltero , avecindados 
  

cen esta ciudad de Quito , capaces para contratar .—- ANTE- 
  

CEDENTES .- El señor Carlos Ernesta Ponce Martinez 
  

falleció en esta ciudad de Quito el veinte y nueve de 
  

Abril de mi1 novecientos noventa y sels .- Como herederos 
  

únicos del decesado , quedaron sus hijos quienes aqui 
  

comparecen y están anteriormente nominados .- Es de 
  

advertir "que si bien el señor Carlos Ernesto Ponce 
  

Martínez fue casado con la señora Fanny García , sé hizo 
  

la disolución de la sociedad conyugal en forma voJunta- 
  

ría, según loa previsto en el artículo ciento noventa y 
  

cuatro , numeral cuarto del Código Civil , declarada por 
  

sentencia pronunciada por el Juez Décima de lo Civil de 
  

Pichincha el diecisiete de Diciembre de mil novecientos 
      setenta y nueve , inscrita en el Registro Civil el veinte
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 

NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

  

  

todo_lo cual fue protocolizado y debidamente inscrito en 
  

el_ Registro de-la Propiedad .- Posteriormente , los 
  

mismos cónyuges celebraron una escritura aclaratoria de 
  

la Liquidación de la Sociedad Conyugal , con fecha veinte 
  

y seis de Noviembre de mil novecientos ochenta y seis , 
  

ante el Notario MNoveno' del cantón Quito doctor Gustava 
  

Flores Uzcátegui , escritura que así mismo fue inscrita 
  j 

1 

en el Registro de la Propiedad .- Por este antecedente , 
  

la cónyuge sobreviviente , señora Fanny García viuda de 
  

Ponce , no tiene participación alguna en la sucesión del 
  

señor Carlos Ernesto Ponce Martínez , como inclusive ast 
  

lo ha declarado la interesada en escritura pública 
  

celebrada en la Notaria Novena del cantón Quito del 
  

dactor Sustavo Flores Uzcátegui de fecha veinte y tres de 
  

dnelro de mil novecientos noventa y siete, cuya copia 
j 1 
  

dertAricaca se agrega a la presente escritura como 
  

dcic/mento habilitante .- Los hijos y únicos herederos de 
  

  

Car1hs|Ernesto Ponce Martínez y que son quienes compare-— 

A 
cen al otorgamiento de la' presente escritura pública , 
    como Wnicos herederos , solicitaron y obtuvieron del ) 
  Y 
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 

NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

e Juzgado Vigésimo de lo Civil de Pichincha a da Posesión 

  

Sid ri A de A A, 

  

Junio de mil novecientos noventa y seis . protocolizada 

e inscrita en los Registros de la Propiedad del cantón 

Quito_, el veinte y dos de Julio de mil novecientos 

noventa y seis y de Tabacundo el veinte y tres de Agosto 

"y 

  

de mil novecientos noventa y seis ,- Se agrega como 
  

documento habilitante una copia certificada de la Pose- 
  

sión Efectiva de la herencia a la que antes se hace 

referencia .- Con estos antecedentes , dardo que entre los 
  

l 
t 

bienes de la sucesión , se cuentan bienes raíces 3 y , 
  

además bienes muebles constituidos por acciones de Varias 
  

sociedades o compañias , los comparecientes , capaces 
  

para contratar , convienen en hacer por media de la 
  

: presente escritura pública , coma así la hacen , la 
  

partición de las acciones de. las Compañlas que san 
  

materia de la herencia de su difunto padre y lo hacen de 
  

la siguiente manera : Habida cuenta de que las acciones 
  

son Indivisibleas , se ha hecha , o mejor dicho se hace la 
  

Partición mediante división de número de acciones en cada 
  

compañía as <se rocede de la siguiente manera 1 
, 7 

  

Uno.— COMPAÑIA AUTOMOTORES ANDINA SOCIEDAD ANONIMA .- El 
  

total de las acciones materia de la suceslón asciende a 

  ve 

cuatrocientas treinta y cinco mil quinientas veinte y dos 
  

acciones de un valor de UN MIL SUCRES cada acción y se 

  

las adjudica de la siquiente manera 3 — o o 7 
  

Carmen Ponce García de Pallares 62.218 acciones 

  

Carlos Ponce Garcia 62,218 acciones    
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DOCTOR GUSTAYO FLORES UZCATEGUI 

NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

Los herederos Carmen Ponce García de Pallares y Carlos 
  

  

( y 

Lo Ponce García , cada uno recibe una acción menos , por _lo 

cual los herederos restantes les entregan en dinero en 
  

efectivo el valor de cada acción .- De esta suerte la 
  

adiudicación se hace en iguales proporciones .- Doce .- 
  

CONCLINA SOCIEDAD ANONIMA .- El total de las acciones de 
  

esta Compañia , materia de la sucesión es de cuatro mil 
  

7 
e 

veinte y tres acciones de UN MIL SULCRES cagá una .- Se 
  

  

  

adjudican de la siquiente manera 1 A mo o. -- 

Carmen Ponce Garcia de Pallares 573 acciones 

Carlos Ponce Garcia o : 57% acciones 
  

Elena Ponce García de Suárez 574 acciones 
  

  

  

  

Alicia Ponce García de Cordero 574 acciones 

Santiago Ponce García / 573 acciones 

María Victoria Ponce Garcia de khalife 5/5 acciones 

Christian Ponce Mosquera ' - 573 acciones 
  

Los herederos Elena Ponce García de Suárez y Álicia Ponce 
  

Garcia de Cordero ,' tada una de ellas recibe una acción 
  

menos .- Por tanto , los demás herederos les entregan en 
  

dinero en efectivo el: valor de esas acciones y de esta 
  

suerte es iqual la proporción de la adjudicación que se 
  

hace .- Trece .- BALANCEADOS VIGOR SOCIEDAD ANONIMA .- El 
  

tokal de acciones. de esta Compañía , materia de la 

  

aleajs 16m es de tres mil doscientas veinte acciones de UN 

LA 
  

  mit gHcnes cada una .- Por tanto se adjudican cuatrocien- 

  
NX 7 

tas qesgnta acciones a cada uno de los herederos : Carmen 

  Xx 
Pancel García de Pallares.,: Carlos Ponce García , Elena 

    Í   Ponce lsarcia de Suárez:y Alicia Ponce García de. Cordero,
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compareciente _, ésta se afirma y ratifica en todo su 

contenido , para constancia v en te de ello, firma 
  

conmigo _., en tinidad de acto .- De todo la cual doy fe .- / 
  

  

door. LY loco, NA 
  

  

co ror00 10. É AA Y Ll 17/44 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

A pl 
  

y % Se otorgó ante mí , y en - 
  

/ Ro de elle , confiere esta CUARTA COPIA CERPI>+ICADA 
  

debidamente sellada y firmada , en Quite , a dos de Abríl de 
  

  

mil nevecientes neventa y siete A, 

  

  

A 
A ss e _ 
  

  A GUSTA O ELÍRES PEGAR cc 
NOTARTO NOVENO, ¿bh CANTÓN QUITO 
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 

NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

fe de ello , confiere esta N OV EN CUPIA CERTi 
A 

PICADA , debidamente sellega y firmada , en Quito , a nue- 
  

ve de Abril de mil novecientes neventa y siete , - 
  

  

  

  

  

Dif, GUSTAVO FLORES UZCATAGUI 
  

NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUIPO 7 
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Lo 

  

o Az a > 
mt 7 o rs E, ETT — ABRE 
E nr e ce Erro” i 

A 4%. AL ( Y qe y A 
AA et y DATA 

27 e TT ———_>5> 5 - Z A 

  

  

DECLARACION VOLUNLAR La” 

AA DIE a 
  

Eaddda GARCIA PAVADEME RA VIUDA DE POMCE 
  

CAM LA LME CLERMINADA ” ad. 
  

DILCO3— (ObLas ” 
  

  

En la ciudadedo San Francisco de Quito » Canital de le 
  

  

PBenoblica dei Ecuador , hoy dia ineves veinte v tres de 

FUE de mito nuvecientos noventa yv siete, ante mí. DOCTOR 
  

OLESLAVO FLORES UZCATEGUL: . NOTARIO NOVENO DEL CANTON GUI 
  

TO, vexararece y la señora FANNY GARCIA RIVADENEJIRA VIUDA 
  

? DEC PUMCE . y ida s por sta propios derechos .— La compa- Y 1 
  

? 

reciepte efde nacionalidad ecuatoriana . mayor de edad, 
  

7 e, 

domicitigdáÁ en este Cantón , lecalmente capaz para con- 
3   

  

  

  

    
  

  

         

  

        

   
  

tratar : pigarsa « a quien conozco de que doy fe 3 y , 

codica > fe e feleve a escritura pública el contenido de la 

mimo) mejor entreos , cuyo tenor literal y que trans- 

evite) a comffinmación =s el siquiente:- "” SEÑOR NOTARIO sx 

E ty Ñ Cesistro de Escrituras Publicas a su cargo + 

=|róáAse autorizar au 1 tenor siouiente 4 A ; AU IA al QULLODES ER 
1E-]Vomosrece al otorgamiento de la presente escritura 

la Apra Pannv Garcia Rivadeneira viuda de Ponce , 
o rc Pe e 

  

  

ecunfiecriana , mayor de edad o, capaz para contratar , 
    aver 

A a 
udada en esta ciudad de Guito .- La compaereciente 
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E A SN 

AA AAA AAA mn ie Y inn ir Bo SE (dr rd ed e y 

es dl tados dec ds pr — A —Á fat ed a 4 - 

Ll Jdlenmaldes. del. cio —— declarado toU100 tb. PRIMERA <<. << -- 

ll fontraje matrimonio con qien fue miomarido sefturoCarcl ob... 

A Ponce Mactínez , en la ciudad de Muito el veinta yde de. 

Ll fulio de mil noveciesatos  ciiacenta A La lacada a E 

Ll _ matrimonio procreamos seta hbidos que , eo arden de edad 

ll tienen los siguientes nombres. Carmen, Larios. Elenaonono. 

¿Alicia Santi 292 Y María Victoria  fonce. layolia 

SEGUNDA _,> De mutuo acuerdo con mi marido señor arias 

  

  

  

Ponce Martínez , procedimos a la disolución voluntacia de. 

la _szociedad conyugal existente entre cosatroaa gu Facóo ] 

del matrimonia: .-= La sentencia de declaración de la 
  

 Siimlución de la sociedad conyugal la di Tu té el Juez o 

so de lo Civil de Pichincha el diecisiete de Diciem- 

bre de mil povaciantos setenta y nueva , y se inmcribió L 7 

en la Jefalúra Provincial del Renistro Civil de Pichin- 
  F 

cha, al margen de la partida de matrimonio , el veinte y 
  

tres de'Enero de mil novecientos ochenta . libro de 
  

Matrimonios del año mil novecientos cuarenta y tres > 
  

Tomo: Uno: y Página doscientos .cuarenta y uno , acta de 
  

matrimonio número setecientos veinte y deus (. Esta 
  

24 
sentencias, con la razón de su inscripción , se encuentra 
  

25 
protoacolizada en la Notaria Primera del Cantón Quito 

"y 
  

26 
con fecha veinte y nueve de Enero de mil novecientos 
  

27 

28 - 

ochenta .- TERCERA .- Como consecuencia de la digolución 
      de la Sociedad Conyuosl , con mi marido lLarlos Ponce U yu | 
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1 Martínez, voluntariamente gprocedimos a tramitar la 

2 liquidación de la sociedad conyugal , preseotando a sy 

slo aprobación la dicha liquidación al señor Juez Quinto de 

4 lao Civil de Pichincha .- De esta suerte el señor Juez 

5 dainto de lo Civil de Pichincha aprobó la liquidación de 

6 la spciedad conyuaal , partición y adjudicación oue nos 

; hicimos las partes del patrimono de la sociedad . ' = 

a aecdiante sentencia de diez de Octubre de mil novecientos 
Ear 

yA 

. 4. eos . es 
9 ochenta .- al liquidación se protocalizó” el treínta v 

10 vna de Diciembre de mil novecientos ochenta en el cantón 

" Úuito o, Notaría del doctor Camilo Jauregui Barona el 

12 trelata y uno de Diciembre de mil novecientos ochenta , 

13 Notaria Novena .- CUARTA .- Posteriormente 'se celebró la 

8 escritura aclaratoria de' veinte y 6ei.s de Noviembre de 

5 mil rovecientos ochenta y seis , ante el Notario Noveno 
$ . Jena E a ; | 

del Cantón Dujto doctor Gustavo Flores Uzcátegui . en lla 
16 

cualo, m3] marido señor Carlos Ponce Martínez y yo la 
Yi. 

comparesh de te y fracedimos a hacer la aclaración de la 
18 

Us quieie das de la sociedad conyugal en los términos que 
10 

está eacritura pública .” QUINTA .- Mi' indicado 
201 

epñor Carlos Pance Martínez , posteriormente a 
21 4 

lo fudicadb en los rumerales anteriores , falleció en 
22 (. 

est ciudad de Quito «=1, veinte y nueve de Abril de mil 
23 | l 

noye entos noyenta, y, seis .- Con los antecedentes que 0 
$ te ra Mp ri Dj ara EA me dé 

nRiLah anteriormente y en. conocimiento de las disposi- 
25 

cisinps Ye Ley , para los fines legales del caso declara 
26 

jo de se contiene en las siguientes cláusulas : Uno .- 
27 

Habligndo el antecedente de la disolución de la sociedad 
es   
  

V 

A em 
A
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13 

Frios Ponce Martínez .7 Dos .- Los herederos de Carloz 

DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 

NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

convugal_,., como tambisn de la liquidación ($2 la misma y 

C DD 
Dr ron COLLAR Le. AAA den mid A, A cr do rre 

sociedad tanto a mi marida como a mi persons , es 1óQ1c0 
- . rn A 
    

entender , v asf la reconazca , die por este antecedonte 
  

no tenga participación alquna en la  Satiucsjosn de lus 
  

bienes de quien fue mi marido señor Carlos runce arta 
    

nez.” Sus herederos son sus hijos anteriormente menciona- 
  

. 

dos habidos en el matrimonio que hablamos mantenida , 
  

como lo es también el hijo aque procreó mi marido Piera 
  

del matrimonia , señor Christian Ponce Mousduerá y legal- 

; - 

Inente reconocido por mi marido , coma sa hida .- Pour la 

  

A e E O 

mismo , reconozco que ninaáún derecho ni ninguna partiai: 
  

pación puedo tener ni tengo en la sucesión de los bienes 
  

relictos correspondientes a mi difunto marido  señcar 
A A A rs ms   

  - A - 

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

      
Ve Ponce Hartínez , mi ditunta marido , 0 beta sus HiJoz o. al 

7 quedan autorizados para hacer del presente documento el 

uso legal Que «les fuere necesaria (.7 llated , señor 

18 ys . 

19 Notario .. -se. dignaráa agregar las demás cláusulas de 

»0 estilo para que tenga plena validez la presente escritu- 

3 ra. "HASTA AQUI LA MINUTA, la misa que ha sida 

e formulada y por la mismo suscrita por el señor doctor 

3 Ulpiano Torres Idrobo , con matrícula proferíonal siugnada 

14 con el número setecientos cinco del Colegíto de Abogados a 

5 de Quito .- Para el otorgamiento de la presente escritura 

6 pública .' se han observada y cumplido con todos los pre- . 

7 ceptos legales (que el caso ast lo requiere ; y os lefda 

8 U aue le fue' por mí el Mutario , Intearamente a la sonora y 
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1 comparecieonte_, ésta se afirma y ratifica en todo su 
Fr 

elo contenido , para constancia y en fe de ello o, firma | 

3 2... tobmigo , en tidad de acta .- De todo lo cual doy fe e 

4 

51 7 pu 
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o DA Se otorgó ante mí , y en - 
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/ fe de elle , confiero esta CUAR YA  GOPIA VERTINICADA 
  

18 
  

to debidamente sellada y firmada , en Quito , a des de Abril de 

mil novecientos neventa y siete va 
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TESTAMENTO SOLEMNE Y ABIERTO 

OTORGADO POR: 

LA SRA. DOLORES ELENA PONCE GARCIA 

la.la la Ga 

a a a 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día viernes veinte y tres (23) de agosto del año dos mil 

dos; ante mí, Doctor Oswaldo Mejía Espinosa, Notario Cuadragésimo 

de este cantón, y los testigos que suscriben comparecen, libre y 

voluntariamente a la celebración del presente instrumento y bien 

inteligenciada de la naturaleza y resultados del mismo: La señora 

Dolores Elena Ponce García, por sus propios derechos.- La 

compareciente es mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casada, domiciliada en esta ciudad de Quito, legalmente 

capaz para contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe, y 

hallándose en su sano, entero y cabal juicio dice: Que otorga este su 

testamento solemne y abierto, de conformidad con las siguientes 

estipulaciones y disposiciones testamentarias: PRIMERA: Mis 

nombres completos son Dolores Elena Ponce García, soy de 

nacionalidad ecuatoriana, nací en la ciudad de Quito, República del 

Ecuador, me encuentro domiciliada en la ciudad del Distrito 

DB 

 



Metropolitano de Quito, Cantón Quito, Provincia de Pichincha, tengo 

cincuenta y cinco años de edad, soy hija de Fanny García Rivadeneira 

y Carlos Ponce Martínez, quienes se encuentran fallecidos, durante mi 

vida contraje matrimonio con Raúl Gangotena Rivadeneira en 

septiembre de mil novecientos sesenta y nueve, de quien me divorcié 

en noviembre de mil novecientos setenta y siete, posteriormente 

contraje matrimonio con Medardo Javier Suárez Mateus el veinte y 

nueve de mayo de mil novecientos noventa y uno, con quien continúo 

casada y tengo celebradas capitulaciones matrimoniales, durante toda 

mi vida no procree hijo alguno. Declaro en forma expresa que me 

encuentro en entero juicio y en pleno uso de mis facultades cognitivas, 

por lo que realizo el presente testamento abierto de conformidad con 

mi voluntad y conocimiento. Por otra parte declaro que no me 

encuentro incursa en ninguna de las incapacidades contempladas en el 

Artículo diez sesenta y cinco (Art.1065) del Código Civil, por lo que 

soy plenamente hábil para testar. En virtud de todo ellos me permito 

otorgar el presente Testamento Abierto. SEGUNDA: TESTIGOS.- 

Comparecen como testigos del otorgamiento del presente Testamento 

Abierto las siguientes personas: Dos punto uno.- Verónica del 

Carmen Morales León, cuyo domicilio se encuentra ubicado, en el 

departamento doscientos tres del bloque F del Conjunto Habitacional 

Ciudad Jardín La Y, en la ciudad del Distrito Metropolitano de Quito; 

Dos punto dos.- María Elena Callejas Rivadeneira, cuyo domicilio se 

encuentra ubicado en el departamento uno - dos S del Conjunto 

Habitacional Vistaleste en la ciudad del Distrito Metropolitano de 

Quito; y, Dos punto tres.- José Daniel Ponce Rose, cuyo domicilio se 

encuentra ubicado en la calle Barón Von Humboldt ciento setenta y 

siete y San Ignacio en la ciudad del Distrito Metropolitano de Quito. 
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Se expresa que los testigos no se encuentran incursos en ninguna de 

las incapacidades contempladas en el Artículo mil setenta y dos del 

Código Civil. TERCERA: ASIGNACIONES A TÍTULO 

SINGULAR.- Tres punto uno.- Lego, con cargo a los bienes que por 

porción conyugal que le pudieren corresponder, a mi cónyuge 

Medardo Javier Suárez Mateus los siguientes bienes de mi propiedad: 

Tres punto uno punto uno.- El departamento uno - cinco N, los 

parqueaderos uno-catorce y uno-quince, y la Bodega uno-trece del 

Conjunto Habitacional Vistaleste, así como las alícuotas que 

corresponden a dichos bienes, ubicado en la calle Francisco Salazar 

trescientos sesenta (E catorce-ciento veinte y cinco numeración actual) 

y Rafael León Larrea en la parroquia la Floresta de esta ciudad de 

Quito, provincia de Pichincha; Tres punto uno punto dos.- Casa 

ubicada en la calle Mallorca número cuatrocientos ochenta y siete (N 

veinte y cuatro-trescientos veinte y nueve numeración actual) y 

Vizcaya de la parroquia La Floresta de esta ciudad de Quito, provincia 

de Pichincha, que lo adquirí por compraventa a Bruno Stornaiolo 

Miranda y Pascuale Hugo Stornailo Miranda; Tres punto uno punto 

tres.- Lote de terreno ubicado en el sitio denominado La Tola Grande, 

de la parroquia Tumbaco del cantón Quito, provincia de Pichincha, 

dentro de los siguientes linderos: por el NORTE: con propiedad de los 

herederos de la familia Viteri, por el SUR: con quebrada común; por 

el ORIENTE: con propiedad del señor Alfonso Hidalgo; y por el 

Occidente: con zanja divisoria; inmueble que adquirí por compra a los 

señores Clemencia Mera y David Soffe Mera; y, Tres punto uno 

punto cuatro.- Todos mis derechos y acciones fincados con el lote de 

terreno ubicado en'el sitio denominado La Tola de la parroquia 
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Tumbaco, cantón Quito, Provincia de Pichincha, cuyos linderos 

generales son: por el NORTE: con Manuel Arias; por el SUR: con 

quebrada común en parte, y en otra con la propiedad de la otorgante; 

por el ORIENTE: propiedades de los señores Luis Viteri, Avelina 

Cárdenas, Marco Martínez y Rosa Elena Cárdenas; y por el 

OCCIDENTE: con quebrada común. Derechos y acciones que 

equivalen a la octava parte de dicho inmueble; derechos y acciones 

que adquirí por compra a los señores David Alejandro Soffe Mera, su 

cónyuge Mónica del Pilar Izurieta Recalde y Sandro Arias Mera y su 

cónyuge Marisol de las Mercedes Ruales Neira. Tres punto dos.- 

Lego a mis sobrinas Camila Khalifé Ponce y Juliana Khalifé Ponce los 

siguientes bienes de mi propiedad: El departamento número tres-cero 

siete, Planta Alta departamento tres-cero siete, patio departamento 

tres-cero siete; los parqueaderos tres-trece y tres-catorce; y la Bodega 

tres-cero siete, así como las alícuotas que corresponden a dichos 

bienes, del Conjunto Habitacional Vistaleste, ubicado en la calle 

Francisco Salazar número trescientos sesenta (E catorce-ciento veinte 

y cinco numeración actual) y Rafael León Larrea, en la parroquia La 

Floresta de esta ciudad de Quito. Tres punto tres.- Lego a mi sobrina 

Gabriela Pallares Ponce todos mis derechos y acciones fincados en los 

siguientes inmuebles: departamentos uno-tres W, uno-tres E; uno-tres 

N; Parqueaderos uno-once, uno-doce, uno-trece, y uno-veinte; y las 

Bodegas uno-once, uno-doce y uno-dieciséis, así como los derechos y 

acciones que corresponden a las alícuotas de dichos bienes, del 

Conjunto Habitacional Vistaleste, ubicado en la calle Francisco 

Salazar número trescientos sesenta (E catorce-ciento veinte y cinco 

numeración actual) y Rafael León Larrea, en la parroquia La Floresta 

de esta ciudad de Quito; y, Tres punto cuatro.- Lego a Medardo 
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NOTARIA CUADRAGESIMA CANTON QUITO 

Javier Suárez Mateus y María Victoria Ponce Garcia mis derechos y 

acciones fincados con el lote de terreno, que en forma indivisa nos 

pertenece a mis hermarios y a mi, y que se encuentra ubicado en la 

parroquia Tupigachi, del cantón Pedro Moncayo, de la Provincia de 

Pichincha y que fue parte de la hacienda Granobles. CUARTA: 

SUSTITUTO.- Cuatro punto uno.- Expresamente nombro a Maria 

Victoria Ponce García como sustituta de Medardo Javier Suárez 

Mateus en caso de que este no aceptare las asignaciones hechas a él, o 

no pudiere aceptar dichas asignaciones o llegue a faltar por 

fallecimiento.- QUINTA: HEREDERO UNIVERSAL.- Constituyo 

como mi único y universal heredero de todos los bienes, a excepción 

de los que fueron objeto de los legados en la cláusula anterior a la 

compañía WOODARD SERVICES LTD., sociedad constituida bajos 

las leyes de la Islas Vírgenes Británicas. Usted señor notario se servirá 

consignar la demás cláusulas de estilo para la plena validez del 

presente testamento. (HASTA AQUÍ LAS DISPOSICIONES Y 

ESTIPULACIONES TESTAMENTARIAS).- Leido el presente 

instrumento la testadora por mí, el Notario, en su presencia y de los 

testigos que concurrieron en unidad de acto, se ratifica y firma 

conmigo, y con los testigos: Verónica del Carmen Morales León, 

María Elena Callejas Rivadeneira y José Daniel Ponce Rose, todos 

los cuales son idóneos, mayores de edad y conocidos por mí, así 

como de que a este acto concurrimos desde el principio hasta el 

fin, sin interrupción, la testadora, los mismos testigos y el infrascrito 

Notario de todo lo cual doy fe.- 
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Se otorgo ante el Doctor, Oswaldo Mejia Espinosa, Notario Cuadragésimo 
del Cantón Quito; cuyo archivo se encuentra actualmente a mí cargo; en fe 
de ello confiero esta SEXTA COPIA CERTIFICADA de la escritura 
pública de TESTAMENTO SOLEMNE [Y ABIERTO, otorgado por la 
señora DOLORES ELENA PONCE GARJIA.; firmada y sellada en Quito, 

  

*EGISTRO DE LA PROPIEDAD QUITO 

'AZON: Con fecha: 28 de Enero del 2003 

e encuentra inscrita la 1ra. Copia de la presente 

scritura a Fs. 4629 Nro. 2019 _ del Registro 

le Prop. PROPIEDAD tomo 134 

Juito, a 21 de Abril de 2011    
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Quito, a 18 de Octubre de 2007 

PROTOCOLIZACIÓN No. 173% 

DEL ACTA DE POSESIÓN 

EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR 

LA CAUSANTE 

DOLORES ELENA PONCE GARCÍA 

QUE OTORGA 

LA NOTARIA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 

A FAVOR DE 

SU HEREDERA A 
WOODARD SERVICES LIMITED 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

k.c. 
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R NOTARIO: 

Ebogado Santiago José Ponce Rose, en mi calidad de 
Bpoderado especial "on cl _£cenador de WOODARD SERVICES 
ELMITED, una sociedad constituida bajo las leyes de las 

islas Virgenes Británicas, ante usted comparezco con la 
Esresente solicitud de posesión efectiva: 

H.- ANTECEDENTES .- 

Ell.- Mediante Testamento Solemne y Abierto otorgado ante 
tel Dr. Oswaldo Mejía Espinosa, «Notario Cuadragésimo del 

EGntón Quito, el 23 de agostú de 2002, quien en vida fue 
BOLORES ELENA PONCE GARCÍA designó a WOODARD SERVICES 

ÉLMITED: como su única heredera universal, dejando a salvo 
Elas asignaciones a título universa que en dicho testamento 

Ese hacen. 

21.2.- Según se desprende de de la partida de defunción que 

Fx permito adjuntar, la senora Dolores tlona Ponce García, 

Elalleció el 24 de noviembre de 2002. 

E2.- SOLICITUD DE POSESIÓN EFECUIVA.- 

E Con fundamento en los antecedentes 

Elo dispuesto en el Art. 6/4 del Código de Procedimiento 
ÉCivil, ante usted concurro señor Notario y solicito que 
Erediante acta notarial conceda a favor «de WOODARD SERVICIES 
ÉLD., la posesión efectiva de los bienes dejados a dicha 

beroresa en calidad de haredoera nniversal por quien on vida 

bue Dolores Elena Ponce Garcia. 

expuestos y en virtud de 

É).- CUANTÍA. - 

Ela cuantía, dada la naturaleza del asunto cs indoterminada. 

E - HABILITANTES..- 

Ele permito agregar los siguientes documentos habilitantos: 

Pi. Partida de detunción de la soñora 

García; 
É1.2.- La sexta copia edo la escritura pública del testamento 

puorgado por Dolores Elena Ponce García ante el Dr. Oswaldo 
; sE spinosa Notario Cuadragésimo del Cantón Quito. 

tá ficado de Cargo Judiciai «dle WOODARD SERIVICES 
debidamente traducido, autontificado y 

Dolores Elcna Ponce 

CU0Ye vt: 4 
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6007587 

- Certificado de Buen Estado de WOODARD SERVICES 

TED, debidamente traducido, autentificado y 

postillado : 
5.- Poder especial otorgado_ante el Consulado General del 

dor en Miami, por el señor ENRIQUE FARJE  SINCHE 

oresentante legal de WOODARD SERIVICES LIMITED a favor 

el abogado Santiago José Ponce Rose, para “que solicite a 
Eabre de dicha sociedad la presente posesión efectiva. 

Es Ested señor Notario, se servirá incluir y ordenar las demás 

foma lidades que la Ley establece para el perfeccionamiento 

este acto. 

Lo! á 
Y PongZe Rose 

. 5519. CAP 
ooderado Especial 
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del dos ml. RA 

fe acta de inscripción de la defuncion de: DOLORES FLENA PONCE GARCIA 

MAPELLIDOS DEL FALLECIDO: sexo: : 
CINCUENTA "Y CINCO ¡ 

paro no . Estado tos BONUS ON EA ccoo nono conan ronnrnnrrnnrnereros ños. 

y ParELLIDOS NAS ci NOMBRES Y APELLIDOS 

pr a del failecimiento: LA FLORESTA. | 
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E En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del 

E Ecuador, hoy día viernes vete y tres (23) de agosto del año dos mil 

E dos, ante mi, Doctor Oswaldo Mejía Espinosa, Notario Cuadragésimo 

E de este cantón, y los testigos que suscriben comparecen, libre y 

E voluntariamente a la celebración del presente imstrumento y bien 

E inteligenciada de la naturaleza y resultados del mismo: La señora 

E Dolores Elena Ponce Garcia, por sus propios derechos.- La 

. compareciente es mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de 

p estado civil casada, domiciliada en esta ciudad de Quito, legalmente 

E capaz para contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe, y 

E hallándose en su sano, entero y cabal juicio dice: Que otorga este su 

testamento solemne y abierto, de conformidad con las siguientes 

| estipulaciones y disposiciones testamentarias: PRIMERA: Mis 

nombres completos son Dolores Elena Ponce García, soy de 

E nacionalidad ecuatoriana, nací en la ciudad de Quito, República del 

E Ecuador, me encuentro domiciliada en la ciudad del Distrito 

Escemuna mu 169%! coi0514 
y s MEJIA ESPINOSA IAE DOCTOR OSWALDO S 00075850 
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Metropolitano de Quito, Cantón Quito, Provincia de Pichincha, tengo 

cincuenta y cinco años de edad, soy hija de Fanny Garcia Rivadeneira 

y Carlos Ponce Martínez, quieites se encuentran fallecidos, durante mi 

vida contraje matrimonio con Raúl Gangotena Rivadeneira en 

septiembre de mil novecientos sesenta y nueve, de quien me divorcié 

en noviembre de mil novecientos setenta y siete, posteriormente 

contraje matrimonio con Medardo Javier Suárez Mateus el veinte y 

nueve de mayo de mil novecientos noventa y uno, con quien continúo 

casada y tengo celebradas capitulaciones matrimoniales, durante toda 

mi vida no procree hijo alguno. Declaro en forma expresa que me 

encuentro en entero juicio y en pleno uso de mis facultades cognitivas, 

por lo que realizo el presente testamento abierto de conformidad con 

mi voluntad y conocimiento. Por otra parte declaro que no me 

encuentro incursa en ninguna de las incapacidades contempladas en el 

Artículo diez sesenta y cinco (Art.1065) del Código Civil, por lo que 

soy plenamente hábil para testar. En virtud de todo ellos me permito 

otorgar el presente Testamento Abierto. SEGUNDA: TESTIGOS.- 

Comparecen como testigos del otorgamiento del presente Testamento 

Abierto las siguientes personas: Dos punto uno.- Verónica del - 

Carmen Morales León, cuyo domicilio se encuentra ubicado, en el. 

departamento doscientos tres del bloque F del Conjunto Habitacional 

Ciudad Jardín La Y, en la ciudad del Distrito Metropolitano de Quito; 

Dos punto dos.- María Elena Callejas Rivadeneira, cuyo domicilio se 

encuentra ubicado en el departamento uno - dos S del Conjunto 

Habitacional Vistaleste en la ciudad del Distrito Metropolitano de 

Quito; y, Dos punto tres.- José Daniel Ponce Rose, cuyo domicilio se 
” 

encuentra: ubicado en la calle Barón Von Humboldt ciento setenta y 
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Se expresa que los testigos no se cucuentran incursos en ninguna de 

las incapacidades contempladas en el Artículo mil setenta y dos del 

E Código Civil. TERCERA: ASIGNACIONES A TÍTULO 

E SINGULAR.- Tres punto uno.- Lego, con cargo a los bienes que por 

E porción conyugal que le pudicren corresponder, a mi cónyuge 

E Medardo Javier Suárez Mateus los siguientes bienes de mi propiedad: 

E Tres punto uno punto uno.- El departamento uno - cinco N, los 

h parqueaderos uno-catorce y uno-quince, y la Bodega uno-trece del 

h Conjunto Habitacional Vistaleste, así como las alícuotas que 

E corresponden a dichos bienes, ubicado en la calle Francisco Salazar 

h trescientos sesenta (E catorce-ciento veimte y cinco numeración actual) 

p y Rafael León Larrea en la parroquia la Floresta de esta ciudad de 

; Quito, provincia de Pichincha; Tres punto uno punto dos.- Casa 

; ubicada en la calle Mallorca número cuatrocientos ochenta y siete (N 

; veinte y cuatro-trescientos veimte y nueve numeración actual) y 

E Vizcaya de la parroquia La Floresta de esta ciudad de Quito, provincia 

E de Pichincha, que lo adquirí por compraventa a Bruno Stornatolo 

Miranda y Pascuale Hugo Stornailo Miranda; Tres punto uno punto 

; tres.- Lote de terreno ubicado en el sitio denominado La Tola Grande, 

k de la parroquia Tumbaco del cantón Quito, provincia de Pichincha, 

E dentro de los siguientes linderos: por el NORTE: con propiedad de los 

¿ herederos de la familia Viteri; por el SUR: con quebrada común; por 

l el ORIENTE: con propiedad del señor Alfonso Hidalgo; y por el 
Occidente: con zanja divisoria; inmueble que adquirí por compra a los 

E señores Clemencia Mera y David Soffe Mera; y, Tres punto uno 

. punto cuatro.- Todos mis derechos y acciones fincados con el lote de 

E terreno ubicado en el sitio denominado La Tola de la parroquia 
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Tumbaco, cantón Quito, Provincia de Pichincha, cuyos linderos 

generales son: por el NORTE: con Manuel Arias; por el SUR: con 

quebrada común en parte, y en otra con la propiedad de la otorgante; 

por el ORIENTE: propiedades de los señores Luis Viteri, Avelina 

Cardenas, Marco Martínez y Rosa Elena Cárdenas; y por el 

OCCIDENTE: con quebrada común. Derechos y acciones que 

equivalen a la octava parte de dicho inmueble; derechos y acciones 

que adquirí por compra a los señores David Alejandro Soffe Mera, su 

cónyuge Mónica del Pilar Izurieta Recalde y Sandro Artas Mera y su 

cónyuge Marisol de las Mercedes Ruales Neira. Tres punto dos.- 

Lego a mis sobrinas Camila Khalifé Ponce y Juliana Khalifé Ponce los 

siguientes bienes de mi propiedad: El departamento número tres-cero 

siete, Planta Alta departamento tres-cero siete, patio departamento 

tres-cero siete, los parqueaderos tres-trece y tres-catorce; y la Bodega 

tres-cero siete, así como las alícuotas que corresponden a dichos 

bienes, del Conjunto Habitacional Vistaleste, ubicado en la calle 

Francisco Salazar número trescientos sesenta (E catorce-ciento veinte 

y cinco numeración actual) y Rafael León Larrea, en la parroquia La 

Floresta de esta ciudad de Quito. Tres punto tres.- Lego a mi sobrina 

Gabriela Pallares Ponce todos mis derechos y acciones fincados en los 

siguientes inmuebles: departamentos uno-tres W, uno-tres E; uno-tres 

N; Parqueaderos uno-once, uno-doce, uno-trece, y uno-veinte; y las 

Bodegas uno-once, uno-doce y uno-dieciséis, así como los derechos y 

acciones que corresponden a las alícuotas de dichos bienes, del 

Conjunto Habitacional Vistaleste, ubicado en la calle Francisco 

" SalazarR útero trescientos sesenta (E catorce-ciento veinte y cinco 
o mu 

   

7 : nunjerafio! actual) y Rafael León Larrea, en la parroquia La Floresta 
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Javier Suárez Mateus y María Victoria Ponce García mis derechos y 

E acciones fincados con el lote de terreno, que en forma indivisa nos 

h pertenece a mis hermanos y a mi, y que se encuentra ubicado en la 

E parroquia Tupigachi, del cantón Pedro Moncayo, de la Provincia de 

E Pichincha y que fue parte de la hacienda Granobles. CUARTA: 

q SUSTITUTO.- Cuatro punto uno.- Expresamente nombro a María 

E Victoria Ponce Garcia como sustituta de Medardo Javier Suárez 

E Mateus en caso de que este no aceptare las asignaciones hechas a él, o 

¿no pudiere aceptar dichas asignaciones o llegue a faltar por 

E fallecimiento.- QUINTA: HEREDERO UNIVERSAL.- Constituyo 

E como mi único y universal heredero de todos los bienes, a excepción 

ó de los que fueron objeto de los legados en la cláusula anterior a la 

E compañia IWIODARD SERVICES LTD., sociedad constituida bajos 

E las leyes de la Islas Virgenes Británicas. Usted señor notario se servirá 

E consignar la demás cláusulas de estilo para la plena validez del 

E presente testamento. (HASTA AQUÍ LAS DISPOSICIONES Y 

E ESTIPULACIONES TESTAMENTARIAS).- Leído el presente 

h mstrumento la testadora por mí, el Notario, en su presencia y de los 

, E testigos que concurrieron en unidad de acto, se ratifica y firma 

E conmigo, y con los testigos: Verónica del Carmen Morales León, 

E María Elena Callejas Rivadeneira y José Daniel Ponce Rose, todos 

; los cuales son idóneos, mayores de edad y conocidos por mí, así 

ME como de que a este acto concurrimos desde el principio hasta el 

fin, sin interrupción, la testadora, los mismos testigos y el infrascrito 

É Notario de todo lo cual doy fe..- 
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DOLORES ELENA P NCE GA IA 

C.C.No. 400012 194 

VERÓNICA DEL CARMEN MORALES LEÓN 
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JOSÉ DANIEL PONCE ROSE 

C.C.No. 12097197 Y 
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TRIGQUMAL SUPREMO ELECTORAL 
CEATIFICADO DE VOTACION 

Elecciorros del 2) de mayo del 2000 . | 
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PICHINCISA - QUITO. — —- .— 

  

A 

  

    

    
   

   

    

  

   



  

   
y 

os E N CA LAcIOn € c ! € Y 
RA REC TAO CIVIL 10€ TIE on DU CENE LOs 10 7 qe : o”, 

_CLODADANIA 0 roo ie p CEDULA o£, | 

> DIREC        

  

HALD 
rrpp 12 A O is i    
  

      

  

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
| 

CERTIFICADO OE VOTACION 
Eje cclones del 21 de Mayo del 2000 

-0039-239. * 
170001219- é_ 

PONCE SAROJA, ¿DOLORES ELENA LLO 75 Fiore y 
PICHINCHA E QUITO 

“LA FLORES TA. 
A A A —Á 

  

” 

"
x
 

REPUALICA DEL ECUANOR 
DIRECCION GEMNEPAL DE DEGIS Tte DER ASUS 

Ss0uLa De LIDADBALA At] 
ERAS E00 VERO AA 
o JUE 
, pee 40 UE las 
AS 207- 

QMUAT QUES 
> AO TIO     
  

  

   

      

  

eL 
So toba A 

  

  AAA 

  

   

 



   

  

      

    

        

   
     
   

   
     
    

   
   

    
   

CUIUN, UENENAL. UE HEGISTRO CIVIL). E >. 
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REPUMBSDCA DEL ECUADOR Ens 
DIRECCIÓN CENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

> 0 
x DE DEFUNCION - Tomo A La Pag. A AGR cc 4002 

QUITO PICHINCHA - VEINTICINCO 

aaa marmo nrnenninnnn nacos PUOMÍMCIO O coccccoccoccccccnnccrcracc nina MOYA cerco rincon laccnacccnn de : 

e del dos mil SN cacao co El que suscribe, Jefe de Registro Civil, extien 

acta de inscripción de la defunción de: DOLORES ELENA PONCE GARCIA 1 | 

APELLIDOS DEL FALLECIDO: coooccoccccncccnn raso Ara grrr sexo: | 
mE _ 0 CASADA CINCUENTA" “Y CINCO - i 

nena Estado Civ or OS RÓNCE AAA coco non ore nro rra rn años. : 
L s 

APZLLIDOS DEL PADRE: occccoccccccoconcco cono ronnconcncornns AN . NOMBRES Y APELLIDOS : 

Danna rira naa FANNY GARCIA ÓN morral fcilecimiento: LA FLORESTA 

oc. Fecha: a MBANTICUATRO o he e uN ; ! 
DOS Sic previo 0 JAVIER SUAREZ “MATEUS ! : 

a El conyuas sobreviyis 52 Ua a , Y AORETETA “CARDIACA SONSUCION CANCER METASTÁSICO | 
a Cuusa ue 1a muerte ........... A : 

LEONEL MAURICIO GALEAS 
A a cor Céduta - : 

0 . QUITO : 
o domiciliada : 

OBSERVACIONES: 

¡ . 

E 
z | 
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Se otorgo ante el Doctor, Oswaldo Mejia Espinosa, Notario Guadragésimo 

del Cantón Quito; cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo; en fe 

de ello confiero esta SEXTA COPIA RTIFICADA de la escritura 
pública de TESTAMENTO- SOLEMNE ABIERTO, otorgado por la 
señora DOLORES ELENA PONCE GARYUIA., firmada y sellada en Quito, 
a los ocho días del mes de Octubre (STE 

    

    
   

   



    

      

   

    

  

    
    

  

   
   

  

   

    

  

    

   

    

   

    

    

   

    

  

    

     
   

   

   

    
    

DEL ECUADOR : Hr —QM DE RELACIONES EXTERIORES, 

Minera! del Ecuador en Miarni pe : 7 UN 
ARO COMERCIO E INTEGRACION 

ACERTIFICADA DE PODER ESPECIAL No. 026/2007 

ROMO UNICO 
JODER ESPECIAL NUMERO 011/2007 
ñ fo DE 2007 

Est ciudad de Miami, Condado de Dade, Estado de Florida, Estados Unidos de América, 

los trece días del mes de septiembre del año dos mil siete, ante mi, JUAN CARLOS 

DEDO GRADIN, Cónsul General del Ecuador en esta ciudad, comparece el señor 

BRIQUE FARJE SINCHE, ciudadano de nacionalidad peruano, mayor de edad, de estado 

S casado, portador del Pasaporte de la República del Perú número tres cero tres tres 

Afatro dos nueve (3033429), domiciliado en el 4138 N.W. 23 Ave., Miami, Florida 33142, 

dos Unidos de América, en su calidad de REPRESENTANTE LEGAL de la 

RONPAÑIA WOODARD SERVICES LIMITED, empresa con domicilio en las Islas 

senes Británicas, legalmente constituida en territorio de las. Islas Virgenes Británicas, 
Homme consta en los documentos que me fueron presentados y que se agregan como 

lbitantes a este instrumento público, legalmente capaz, a quien de conocer doy fe, quien 

ls y espontáneamente, en uso de sus legítimos derechos, manifiesta su voluntad de 

Msferir PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en Derecho se requiere. a favor del 
or SANTIAGO JOSE PONCE ROSE, ciudadano ecuatoriano, mayor de edad, con 

Mula de ciudadanía No. 170635143-2, domiciliado en la, República del Ecuador, al tenor 

Bb l minuta que me entregó y que textualmente dice “SEÑOR NOTARIO:Símase extender 
Ma escritura de Poder Especial, amplio y suficiente a favor del señor SANTIAGO JOSÉ 

E ROSE, de conformidad con lo expresado a continuación: PRIMERA: 
ANPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento del presente PODER ESPECIAL el señor 

BRIQUE FARJE SINCHE en su calidad de Drrector representante legal de la compañia 

OODARD SERVICES LTD., empresa con domicilio en las Islas Vírgenes Britanicas. El 

or ENRIQUE FARJE SINCHE es de nacionalidad peruano, casado, mayor de edad, con 

Bniclio y residencia en 4138 N.W. 23 Ave., Miami, Florida 33142 Estados Unidos de 

Msérca. SEGUNDA: PODER ESPECIAL. .- Por medio del presente instrumento WOODARD 

ICES LTD., a través de su representante legal ENRIQUE FARJE SINCHE otorga 
ODER ESPECIAL amplio y suficiente, a favor del abogado SANTIAGO JOSÉ PONCE 

BIOSE, portador de la Cédula de Ciudadania No--170635143-2 para que: 1.- A nombre y. 
Riresentación de la compañia WOODARD SERVICES LTD , solicite la posesión efectiva 

e los bienes dejados en herencia a dicha empresa por DOLORES ELENA PONCE 

SN RCÍA; También para que realice todos los trámites que sean necesarios, suscriba cuanta 

Meotura público e instrumento público o privado sea pertinente, así como para que 

mparezca ante cualquier autoridad de la República del Ecuador en la tramitación de la 
Musesión Efectiva a favor WOODARD SERVICES LTD, asii mismo podra presentar 

mandas a nombre de su representada ante cualquier Juez del Ecuador con el objeto de 

Bpeseguir la posesión efectiva de los binenes dejados por Dolores Elena Ponce Garcia, y 
> Para que dentro de la República del Ecuador, pueda vender todas las acciones o 
Baticpaciones en empresa del Ecuador que tenga o llegare a tener WOODARD 

RVICES LTD. 3.- Para que contrate cuentas corrientes o abra cuentas de ahorro en 
sttuciones del sitema financiero del Ecuador En virtud de éste poder, todo lo actuado por 

A) mandataria en cumplimiento de su mandato, y de conformidad con lo aquí estipulado se 

Etenderá como que lo hiciera la propia mandante. Usted señor notario se servirá agregar 

ls demás cláusulas de estilo para la plena validez de éste instrumento.HASTA AQUI LA 

EBINUTA.- Para el otorgamiento de este PODER ESPECIAL, se cumplieron todos los 
Áhusitos y formalidades legales y, leido que le fue por mi, integramente al OTORGANTE, 

     
  

Ba! de Suite M-102, Miams, Florida 33131 Tel (305) 539-8214 Fax (105) 539-8313 E-mail consuladoQecumiami.org 

 



  

  

    

        

     

enido y, aprobando todas sus partes, firmó al pie conmigo, en unidad 

JUAN CARLOS/TOLEMO GRADIN 
CONSUL GENERAL QEL ECUADOR 

  

CERTIFICO: Que la presente es copia fiel y textual de su original que se halla protocolizado en el lb 

_de Escrituras Públicas que de conformidad con la Ley, se lleva en este Consulado General, en menos 
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     =) cn septiembre del dos mil siete. AS 
fe Sm 

MARTHA de ab 
CONSUL DEL CUADORt;: 

DERECHOS COBRADOS: US$ 10,00 
PARTIDA ARANCELARIA:Il-11.1 

  

 



   

   

    

   

   

  

ON MORENO 8 ASVAT 
BSADOS INTERNACIONALES 
mo Aniversario 

WOODARD SERVICES LIMITED — 

DE 

Bhente Registrado de la Empresa Comercial BVI: 

   
        

   

  

    

   

    

   

    

E remos en la Oficina Registrada: 
fimpañia está en buen estado; 

po FARJE SINCHE . 

 anombre de: 
BTON, MORENO 8. ASVAT (BVI) 

PD 

Bale Registrado 

  

” Francisco Martinelli P. 

Mataro Autorizado 

ma en este día 5 de junio de 2007. 

WOODARD SERVICES LIMITED 
IBC NO. 487242 

Fecha de Incorporación: 15 de Marzo de 2002 

60073586 

MS THE TRANSLATION OF A DOCUMENT WRITTEN IN ENGLISH AND, PRESENTED 
UNDERSIGNED FOR ITS TRANSLATION INTO SPANISH 

TERRITORIO DE LAS ISLAS VIRGENES BRITANICAS (*BVI”) 
ACTA DE EMPRESAS COMERCIALES DE BVI DE 2004 (Enmendado) 

CERTIFICADO DE CARGO JUDICIAL 

IBC No. 487242 

E ls términos de la Sección 107 del Acta de Empresas Comerciales de 2004 

andado), nosotros, PATTON, MORENO 8 ASVAT (BVI) LIMITED, en nuestra capacidad 

FICAMOS POR ESTE MEDIO que, según los registros de la Compañía que 

hpresentante Legal de la Compañía debidamente nombrado es: 

REPRESENTANTE LEGAL 

[Dos Sellos] 
Notario Tercero del 
Circuito de Panamá 

ps contenidos de este certificado son ciertos y correctos según los registros corporativos 

pe mantienen en la Oficina Registrada de la Compañía. 

CERTIFICACION DE COPIA 

Nosotros, PATTON, MORENO 8 ASVAT 
(BVI) LIMITED, en su capacidad de 

Agente Registrado de la Compañía 
CERTIFICAMOS POR ESTE MEDIO que 
este documento es copia cierta y correcta 
de su original. 

  

(Fdo) Francisco Martinelli P. 
Signatario Autorizado 
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Maria Mercedes or state that | am competent in the English and the Spansh 

the foregoing document to the best of my knowledge and abilty languages and have SAO 

JU Co 
Maria Mercedes a 

State of Florida 
County of Miami-Dade 

Signed before me on September 8, 2007 by Maria Mercedes Patterson, personally known t 

Ramiro Angulo lu Lo 

Pyblip, State-o£Rler      
        
        

  

y Pu Notery Public State af Florida 

y % Ramiro Angulo 
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TERRITORY OF THE BRITISH VIRGIN ISLANDS 
BVI BUSINESS COMPANIES ACT 2004 (As Amended) 

CERTIFICATE OF INCUMBENCY 

OF 

WOODARD SERVICES LIMITED - IBC No. 487242 

TE terms of Section 107 of the BVI Business Companies Act 2004 (as Amended), we, 

PON, MORENO £ ASVAT (BVD LIMITED, being the Registered Agent of the British 

hlslands International Business Company: 

WOODARD SERVICES LIMITED 

[BC NO. 487242 

Incorporated on psu day of March, 2002. 

MY CERTIFY that according to the Company records maintained by us at the Registered 

on pany is in Godd Standing; 

by appointed Legal Representative of the Company is: 
a 

E 

ÍQUE FARJE SINCHE - — LEGAL REPRESENTATIVE 

Eibe contents of this certificate arc true and correct according to the corporate records 
Bgined by us al (he Registered Office vf the Company. 

June, 2007.    

    

h his 5" da, 

Ba on behalPot A 
TON, M O 8 ASVAT (BVD LIMITED ON    

    

    

<. duly appolnted Registed Í alii ól the Company 
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APOSTIULLE 
Lonvéntbon de ia Haye du 

tPais PANAMA 
El presente document UbIiC 
2 ha sido firmado A > 

| ado por ULT_ l Wo 3 quien actua en calidad; An O 1 y esta revestido del sello / tunbra de HET 
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> Octobra 14 1 
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   SULADO GENERAL DEL ECUADOR E 
EN PANAMA      

  

   
   

   

  

Autenticación N* -. 30 CGE/PNM 

Presentada para autenticar la firma que antecede, 
El suscrito certifica que es autentica, siendo la que usa en 

Todas sus actuaciones el (la) señor (a) 

  

       
JORGE P. TORREGROZA 

Firma Autorizada    
Jefe de Autenticación y Legalización 
Ministerio de Relaciones Exteriores      

  

Partida Arancelaria N* 15.7 
Derechos recaudados US$ 50.00       

    

(La presente Autenticación no se refiere al contenido 
del presente documento, sobre cuyo texto no asume 

responsabilidad alguna este Consulado).    

    

  
  



  

EN PANAMA 

  

Autenticación N*-- SHO CGE/PNM 

Presentada para autenticar la firma que antecede, 

El suscrito certifica que es autentica, siendo la que usa en 

Todas sus actuaciones el (la) señor (a) í 

JORGE P. TORREGROZA 

Firma Autorizada 

Jefe de Autenticación y Legalización 

Ministerio de Relaciones Exteriores   
, 

Partida Arancelaria N* 15.7 
Derechos recaudados US$ 50.00 

   

    

Panamá, 2 4 JUL 2007 

q 

(La presente Autenticación no se refiere al contenido 

del presente documento, sobre cuyo texto no asume 

responsabilidad alguna este Consulado).       
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BsF: WOODARD SERVICES LTD.  BCH487242 
Certificate of Good Standing 

APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

| Country: British Virgin Islands 

E This public document 

2 has been signed by: Myron W. Stevens 

) acting in the capacity of: Officer of the Financial Services Commission 

á bears the seal of: Registrar of Corporate Affairs 

CERTIFIED 

6 the: Y MA day of May, 2007. 
5 
E 

    

  

    

Cu ES 

Wo, Patton, Moreno 8 Asvat (BV!) Llmi 

. by: "REGISTRAR GE 220 ia So empleos age o] 
"2 DO HEREBY CERTIFY that this doc 

  
8. Seal/Stamp        
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Ciruita dea Po 

  

  

para este acto 

CERTIFICA: 

Que la firma que antecede y que dice:        
RAUL IVAN CASTILLO SANJUR 

20 

    
es auténtica del funcionario que el día 

de JULIO año -2007 

oo, NOTARIO PUBLICO TERCERO ejercía el cargo de   

DEL CIRCUITO DE PANAMA   

Panamá 23 

149609/B 

Firma del funcionario 

    
        

  

Firma Autorizada 
E . IFE AUTENTICACION Y LEGALIZACION : MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

e Ministerio no asume responsabilidad en cuanto al contenido  . 
documento. 

cui RO-CONSUL GENERAL 

(La presente Autenticación no se refiere al contenido 
del presente documento, sobre cuyo texto no asume 

responsabilidad alguna este Consulado). 
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Autenticación N? -- 23 4 CGE/PNM 

  
- Presentada para autenticar la firma que antecede, 

ME suscrito certifica que es autentica, siendo la que usa en 

E Todas sus actuaciones el (la) señor (a) 

JORGE P. TORREGROZA 
Firma Autorizada 

Jefe de Autenticación y Legalización 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

Partida Arancelaria N* 15.7 

Derechos recaudados US$ 50.00 

Panamá, 2 4 JUL 2007 

  

H (La presente Autenticación no se refiere al contenido 

.- del presente documento, sobre cuyo texto no asume 

responsabilidad alguna este Consulado).   
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TERRITORY OF THE BRITISH VIRGIN ISLANDS 
BVI BUSINESS COMPANIES ACT, 2004 

y    
CERTIFICATE OF GOOD STANDING 

(SECTION 235) 

mW | 

1 E 
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The REGISTRAR OF CORP As the British Virgin Islands HEREB Y CERTIFIES 

pre 

  

   

   
+ "L¿ls on the Register of Companies; A 

2. Has paid all fees, árinual fees atíd peñaltiés that are due and payable, 6.Nohi 
o ] E E Comi 

3. Has not filed articles of merger or consolidation that have not become effective; E Sel 
Eos a . E O 
La oE o ñ REGIS” 
4. Has not filed articles of arrangement that have not yet become effective; : OS 

5. ls not in voluntary liquidation; 

  

6. Proceedings to strike the name of the company off the Register of Companies have not been insti 
  

i Mari: 
languac 

Ho 
Mariah 

   

  

   

  

   

   

mE Stale o 
E County 

S:xned 
mo 

  

FAIRS 

7th day of May, 200 

  

      
Ramiro 

Notary 

  
  

  
   



  

   

  

   

        

   

   

    

   
   

    

   

    

   
   

   

    

     
   

   
     

ll S THE TRANSLATION OF A DOCUMENT WRITTEN IN ENGLISH AND_PRESENTED 

ME UNDERSIGNED FOR ITS TRANSLATION INTO SPANISH 

ll Segible/ 

TERRITORIO DE LAS ISLAS VIRGENES BRITANICAS ('“BVI”) 
ACTA DE EMPRESAS COMERCIALES DE BVI 

CERTIFICADO DE BUEN ESTADO 
(SECCION 235) 

REGISTRADOR DE ASUNTOS CORPORATIVOS de las Islas Vírgenes Británicas 
IEFICA POR ESTE MEDIO que, según el Acta de Empresas Comerciales de BVi de 2004, 

WOODARD SERVICES LTD. 

CON NO, DE REGISTRO BVI: 487242 

ES registrada en el Registro de Empresas; 
emplido con todos sus pagos de derechos, derechos anuales y multas pagaderas; 

hata presentado artículos de fusión no consolidación que estén pendientes, 

ra presentado artículos de arreglos que estén pendientes 

le se encuentra en liquidación voluntaria y 
a instituido ningún proceso que pudiese resultar en eliminar el nombre de la 

brepañia del Registro de Empresas 

ADOR DE ASUNTOS CORPORATIVOS 
MISION DE SERVICIOS FINANCIEROS DE BVI 

(Firmado) MYRON W. STEVENS 
a nombre de: EL REGISTRADOR DE ASUNTOS CORPORATIVOS 

7 de mayo de 2007 

> Mercedes Patterson state that | am competent in the English and the Spanish 

Ipages and have A the foregommg document to the best of my knowledge and ability. 

ue | ya 
E Mercedes al 

$“ a 

TAG!) 
Ds A Florida ¡ e : 

ey of Miami-Dade 

! bed before Pao! 8, 2007 by 

f A Notery Public State of Florida 

Ramiro Ángulo 

< My Commission DD359910 

EE Expires 10/04/2008 
NADIE IDOL 

    aria Mercedes Patterson, personally known to 

      

   

LAN a. Cc 
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Parída aranacizida— 
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Van — 2242 

   

  

Juan Caflos Tole 
Cónsul Gentral del Etuador 
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ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA DE BIENES 

DEJADOS POR LA CAUSANTE SEÑORA 

DOLORES ELENA PONCE GARCIA 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

k.c. 

ln la crudad de Quito, Distrito Metropolitano, el dia de hoy diecisiete 

de octubre del año dos mul stete: yo. Doctora Paola Andrade Torres. 

Notaria Cuadragésima Suplente del Cantón Quito. encargada de esta 

Notarta por licencia concedida al titular doctor Oswaldo Mejía 

Espinosa. según oficio DOP-JAR-1479 de fecha cuatro de septienbre 

del dos mil siete. sucrito por el Doctor José Alomia Rodríguez. Jete de 

la Delegación Distrital de Pichincha del Consejo Nacional de la 

Judicatura, y en atención a la petición formulado por WOODARD 

SERVICES LIMÍUED a través de su apoderado especial Abogado 

Santiago Jose Ponce Rose. según documento habilitante que se adjunta. 

quien maniftesta ser heredera de la causante señora DOLORES 

FLENA PONCE: GARCÍA. solicitándome se proceda a reccptarle la 

declaración juramentada tendiente a obtener la posesión efectiva 

proindiviso de los bienes de la causante. para lo cual me presenta los 

siguientes instrumentos: a) La partida de defunción de la señora 

¿Dolores Elena Pence Garcia. en da que consta su fallecimiento a 

acaccido vemte y cuatro de noviembre del dos mil dos: b) La sexta 

copia de la escritura publica del testamento otorgado por la señora 

Dolores Elena Ponce García ante el Doctor Oswaldo Mejia lspinosa   

693 

  

 



Ml 

-.. .- .o- 

Notario Cuadragésimo del Cantón Quito. €) certilicado de cargo 

judicial de WOODARD SERVICES LIMIFED. d) Certificado de Buen 

Ustado de WOODARD SERVICES LIMITED. c) Poder especial 

otorgado ante el consulado General del Ecuador en Miami por cl señor 

Enrique Farje Sinche representante legal de WOODARD SERVICIES 

LIMITED a favor del abogado Santiago José Ponce Rose .- Al efecto 

en ejercicio de la le pública de la que me hallo investida. y de 

conformidad a la facultad prevista en el numeral doce (12) del artículo 

dieciocho (Art. 18) de la Levy Notarial. incorporado por la Ley 

Reformatoria de la Ley expedida el cimco de noviembre de mil 

novecientos noventa y seis. y promulgada en cl Registro Oficial número 

sesenta y cuatro (N% 64) de ocho de noviembre del mismo año, procedo a 

receptar la declaración juramentada del apoderado especial de la 

compareciente WOODARD SERVICES LIMITED el abogado Santiago 

José Ponce Rose. quien es de nactonalidad ecuatoriana. mayor de edad. 

domicibiado en esta ciudad; y al etecto. imstruido por mí, la Notaría, sobre 

la responsabilidad que tienen de decir la verdad con juramento declara: a) 

Que la señora DOLORES ELENA PONCE GARCIA. falleció en esta 

ciudad de Quito, el veinte y cuatro de noviembre del dos mil dos: b) Que 

lo afirmado se ratifica con la partida de: defunción y testamento 

incorporados a esta acta. por lo que cumplidos los requisitos previstos 

en la referida Norma Legal antes citada. CONCEDO LA 

POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISA DE LOS BIENES DE 

LA SEÑORA DOLORES ELENA PONCE GARCIA A FAVOR 

DE LA PETICIONARIA WOODARD SERVICES LIMITED. sin 

perjuicto del derecho de terccros.- 1d origmal de esta diligencia, se 

incorpora al Libro de Posestones I:fectivas de esta Notaría, 

extendiendo dos copias certificadas de la misma. a fin de que se 

proceda a inscribir en el Registro de la Propiedad correspondiente.-   
 



  

  

Para constancia, suscriben la presente acta Notarial al en unidad de 
- 

acto, junto conmigo, de todo lo cual doy fe.- 

      

    
. Santrágo José Ponce Rose 

ec HOZ 3 LL 

    
K—KÁ 

DRA. PAOLA ANDRADE TORRES 
ARIÍA CUADRAGESIMA 

SUPLENTE DE QUITO 

    

    

  

  

 



    

   
   

   

    

  

    

    
   

Ñ ÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición del Doctor Dr. Santiago José Ponce Rose., 

MN da de hoy en diecinueve fojas útiles y en los registros de escrituras públicas de la 

Bara Cuadragésima del Cantón Quito a mi cargo, protocolizo EL DEL ACTA DE 

SESION EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR LA CAUSANTE DOLORES 

RENA A PONCE GARCÍA QUE OTORGA LA NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL 

5 ÓN QUITO A FAVOR DE SU HEREDERA A WOOPARD SERVICES LIMITED 

EQuio, adieciocho de octubre del año dos mil sicte.- 

  

   

    

   
ra Paola ndrade Torres . 

DRAGESIMA SUPLENTE 

DEL CANTON QUITO 

poe protocolizo ante la doctora Paola Andrade Torres cuyo archivo se encuentra a mí cargo; en 

E fe de ello confiero esta de TERCERA COPIA CERTIFICADA, de la escritura pública de 

E PROTOCOLIZACION DEL ACTA DE POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR LA 

E CAUSANTE DOLORES ELENA PONCE GARCIA, que otorga AA NOTARIA CUADRAGESIMA DEL 

ANTON QUITO, a favor de SU. HEREDERA A WOODAR SERVÍCES LIMITED.; firmada y sellada vw 

n Quito, a los dieciocho días del mes de Enero del do mjPonce.- a 

    

'EGISTRO DE LA PROPIEDAD QUITO 

-AZON: Con fecha: 14 de Febrero del 2008 

> encuentra inscrita la 1ra. Copia de la presente 

seritura a Fs. Nro. 516 del Registro 

e Prop. SV tomo 139 

Juito, a 21 de Abril de 2011 

  

609360 

>



  

No.SUC-CA-4419 
DEPARTAMENTO DE 

SERVICIOS TRIBUTARIOS 
  

DECLARATORIA DE PRESCRIPCIÓN 

Nombre del Causante: DOLORES ELENA PONCE GARCIA 

Nembre del Heredero: WOODARD SERVICES LTD. 

Fecha de Fallecimiento: 24 de Noviembre de 20872 

Clase de Sucesión: Tesiada (x ) Intestada( > 
  

Por cuanio de los datos que anteceden se deduce que ha prescrito la acción 
del Fisco, no hay lugar al pago de Impuesto a la Renta Sobre Ingresos 
Provenientes de Herencias, legados y donaciones en la presente sucesión de 

conformidad con la Ley. 

  

OBSERVACIONES: 
La presente Declaratoria fue emitida al amparo de la Ley de Régimen 
Tributario Íntemo en concordancia con el Códizo Tributario, por cuanto a la 
fecha de sucesión se encontraban vigentes y regían para el cálculo y 
prescripción, respectivamente del ¿impuesto referido. 
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COPIA "EKTIF.CADA DE FODER ESPECIAL No. 026/2007 77 

TOMO UNICO 
PODER ESPECIAL NUMERO 011/2007 

ANO DE 2007 

En la ciudad de Miami, Condado de Dade, Estado de Florida, Estados Unidos de América, 

a los trece días del mes de septiembre del año dos mil siete, ante mi, JUAN "CARLOS 

TOLEDO GRADIN, Cónsul General del Ecuador en esta ciudad, comparece el señor 

ENRIQUE FARJE SINCHE, ciudadano de nacionalidad peruano, mayor de edad, de estado 

civil casado, portador del Pasaporte de la República del Perú número tres cero tres tres 

cuatro dos nueve (3033429), domiciliado en el 4138 N.W. 23 Áve,, Miami, Florida 33142, 

Estados Unidos de América, en su calidad de REPRESENTANTE LEGAL de la 

COMPAÑIA WOODARD SERVICES LIMITED, empresa con domicilio en las Islas 

Vírgenes Británicas, legalmente constituida en territorio de las Islas Vírgenes Británicas, 

conforme consta en los documentos que me fueron presentados y que se agregan como 

habilitantes a este instrumento público, legalmente capaz, a quien de conocer doy fe, quien 

libre y espontáneamente, en uso de sus legítimos derechos, manifiesta su voluntad de 

conferir PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en Derecho se requiere, a favor del 

señor SANTIAGO JOSE PONCE ROSE, ciudadano ecuatoriano, mayor de edad, con 

cédula de ciudadanía No. 170635143-2, domiciliado en la, República del Ecuador, al tenor. 

de la minuta que me entregó y que textualmente dice: “SENOR NOTARIO:Sírvase extender 
una escritura de Poder Especial, amplio y suficiente a favor del señor SANTIAGO JOSE 

PONCE ROSE, de conformidad con lo expresado a continuación: PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento del presente PODER ESPECIAL el señor 

ENRIQUE FARJE SINCHE en su calidad de Director representante legal de la compañía 

WOODARD SERVICES LTD., empresa con domicilio en las Islas Vírgenes Britanicas. El 

señor ENRIQUE FARJE SINCHE es de nacionalidad peruano, casado, mayor de edad, con 
domicilio y residencia en 4138 N.W. 23 Ave., Miami, Florida 33142 Estados Unidos de 

América. SEGUNDA: PODER ESPECIAL.- Por medio del presente instrumento WOODARD 

SERVICES LTD., a través de su representante legal ENRIQUE FARJE SINCHE otorga 
PODER ESPECIAL amplio y suficiente, a favor del abogado SANTIAGO JOSÉ PONCE 

ROSE, portador de la Cédula de Ciudadanía No. 170635143-2 para que: 1.- A nombre y. 

representación de la compañia WOODARD SERVICES LTD,, solicite la posesión efectiva 
de los bienes dejados en herencia a dicha empresa por DOLORES ELENA PONCE 
GARCÍA; También para que realice todos los trámites que sean necesarios, suscriba cuanta 

escritura público e instrumento público o privado sea pertinente, así como para que 

comparezca ante cualquier autoridad de la República del Ecuador en la tramitación de la 
Posesión Efectiva a favor WOODARD SERVICES LTD., así mismo podra presentar 

demandas a nombre de su representada ante cualquier Juez del Ecuador con el objeto de 

conseguir la posesión efectiva de los binenes dejados por Dolores Elena Ponce Garcia; y 
2.- Para que dentro de la República del Ecuador, pueda vender todas las acciones O 

participaciones en empresa del Ecuador que tenga o llegare a tener WOODARD 

SERVICES LTD. 3.- Para que contrate cuentas corrientes o abra cuentas de ahorro en 
instituciones del sitema financiero del Ecuador. En virtud de éste poder, todo lo actuado por 
la mandataria en cumplimiento de su mandato, y de conformidad con lo aquí estipulado se 

entenderá como que lo hiciera la propia mandante. Usted señor notario se servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo para la plena validez de éste instrumento. HASTA AQUI LA 

MINUTA.- Para el otorgamiento de este PODER ESPECIAL, se cumplieron todos los 

requisitos y formalidades legales y, leído que le fue por mi, integramente al OTORGANTE, 

1101 Brickell Ave, Suite M-102, Miami, Florida 33131 Tel: (305) 539-8214 Fax: (305) 539-8313 E-mail: consulado Gecumiam!.org 
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TERRITORIO DE LAS ISLAS VÍRGENES BRITÁNICAS 
ATTON, MORENO 8 ASVAT LA LEY DE COMPAÑÍAS DE NEGOCIOS DE BVI 
INTERNATIONAL LAWYERS 

    

(ACT, 2004) 

CERTIFICADO DE INCUMBENCIA 

DE 

WOODARD SERVICES LTD. - BC No. 487242 

Bajo los términos de la Sección 107(2) de la Ley de Compañías de Negocios de BVI de las Islas Vírgenes 

Británicas, nosotros PATTON, MORENO é£ ASVAT (BVI) LIMITED, el Agente Registrado de Compañías 

de Negocios de BVI de las Islas Vírgenes Británicas. 

WOODARD SERVICES LTD. 
BC NO.487242 

Constituida el 15 de marzo de 2002. 

POR ESTE MEDIO CERTIÍFICO que de conformidad con los registros de la Sociedad que mantenemos 

como la Oficina Registrada. 

La Sociedad está vigente. 

Los Directores y Representante Legal debidamente designados de la Sociedad son: 

ENRIQUE FARJE SINCHE - DIRECTOR/REPRESENTANTE LEGAL 

MERARDO JAVIER SUÁREZ MATEUS - DIRECTOR 

El accionista de la sociedad es: 

No. de Acciones Certificado de Acción No. 

Johanna Elizabeth Villafuerte Franco 50,000 02 

Que el contenido de este certificado es verdadero y correcto de acuerdo con los registros de sociedad que 

mantenemos en la Oficina Registrada de la Sociedad. 

Firmado este día 11 de abril de 2011. 

    Firma Autorizada 
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¿RAÚL IVÁN CASTILLO SANJUR, Notario 

ono Tercero de Circuito de Panamá,con códula 

No. 4-157-725 

CERTIFICO: 

Que dada la cereza de la identidad de (las) 

persona(s) que firmó (firmaron) el presente 

decumgxito, su(s) firma(s) es(son) auténtica (8) A 

1786 C.C. Art. B39-C.J.) 
C 

      

  

  

El infrascrito funcionario de Legalizacion del Ministerio de 

Relaciones Exteriores debidamente autorizado para este acto 

CERTIFICA: 

Que la firma que antecede y que dice 

RAUL. Il. CASTILLO SANJUR 
  

Es autentica del funcionario que el dia 13 

De ABRIL año 2011 

ejercia el cargo de NOTARIO PUBLICO TERCERO 
  

DEL CIRCUITO DE PANAMA 

Panama, 13 de ABRIL año 2011 

365699 Autenticacion N* 1280. E-O 

Firma del rancio Via ÁLL £L. Cola e RL) 
Í O 7 > 

Dorinda del Carmen Cortiza de Zanecó 
SUBJEFA DE AUTENTICACIÓN 

Y LEGALIZACIÓN 
ARUSTERIO DE RELACIONES EXPERJORES 

Este Ministerio no asume responsabilidad en cuanto al contenido 

del documento



  

  

LADO GENERAL DEL ECUADOR 
EN PANAMA     Autenticación N? E? CGE/PNM 

Presentada para autenticar la firma que antecede, 
El suscrito certifica que es autentica, siendo la que usa en 

Todas sus actuaciones el (la) señor (a) 

DORINDA DEL CARMEN CORTIZO DE ZANETTI 
Firma Autorizada 

Sub Jefa De Autenticación 

Y Legalización 

Ministerio De Relaciones Exteriores   
Partida Arancelaria N* 15.7 

Derechos recaudados US$ 50,00 

  

Panamá, 1 5 ABR 2011 

   
- ón L. 

(La present RETROCGOMRA GENERA contenido 
del presente documento, sobre cuyo texto no asume 

Responsabilidad alguna este Consulado) 

  

 



  

  

  

LADO GENERAL DEL ECUADOR 

EN PANAMA 

Presentada para autenticar la firma que antecede, 

El suscrito certifica que es autentica, siendo la que usa en 
Todas sus actuaciones el (la) señor (a) 

DORINDA DEL CARMEN CORTIZO DE ZANETTI 

Firma Autorizada 

Sub Jefa De Autenticación 

Y Legalización 

Mimsterio De Relaciones Exteriores   
Partida Arancelaria N* 15.7 

Derechos recaudados US$ 50 00 

Panamá, 1 5 ABR 2011 

  

   
Ón L. 

(La present AUTRE GENERAL contenido 
del presente documento, sobre cuyo texto no asume 

Responsabilidad alguna este Consulado). 

  

 


